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Guadalajara de Buga Valle, 24 de septiembre de 2020 

 
Pasa a despacho la anterior acción constitucional, donde demanda el señor 
JHONNY DUVIER SALDARRIAGA, a través de apoderado judicial y en 
ejercicio de la ACCION DE CUMPLIMIENTO, instaurada en contra de la 
MUNICIPIO DE TULUA -SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL 
MUNICIPIO DE TULUA (V), con el fin de obtener el cumplimiento de lo 
dispuesto en los distintos apartes normativos específicamente el art. 159 de la 
ley 769 de 2002, el cual se considera incumplido por el accionante. 

 
Por estar ajustada a derecho la anterior demanda, de conformidad con el 
Artículo 10 de la Ley 393 de 1997, y como quiera que la competencia radica en 
los Juzgados Administrativos, el Despacho  DISPONE: 

 
1.- ADMITIR esta demanda presentada por el señor JHONNY DUVIER 
SALDARRIAGA, en contra de MUNICIPIO DE TULUA -SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DE TULUA (V). 

 
2.- NOTIFICAR personalmente al Representante Legal de la MUNICIPIO 
DE TULUA- SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir 
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y 
contener copia de la presente providencia y de la demanda, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la presente  admisión.  
 
De no poderse efectuar la notificación personal en dicho termino, procédase a 
través de comunicación telegráfica, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 
3.- CORRASE traslado al accionado para que en el término de tres (3) días, la 
conteste y soliciten las pruebas que crean pertinentes 
 
4.- INFORMESE que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la presente admisión (Artículo 13 Inciso 2°, Ibidem). 

 



5.- TÉNGASE COMO PRUEBA al momento de la decisión final los 
documentos acompañados con la demanda. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
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